
  

nanana1 

Dr. Enrique Díaz Ballestero    

    

ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS (XÉz) .. 

  CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINACIÓN: A 
CAPITAL MANAGEMENT CAPITAMANAG CIA. LTDA” 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES “CÉDULA/IDENTIDAD/ RUC. CALIDAD 

FACTURA 
No. 211129 
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VILDOSOLA NAVARRO MARIA GABRIELA / CC. 170862547-8 7 SOCIA 

10 VILDOSOLA NAVARRO PATRICIA DEL CARMEN / CC. 170966243-9 7 SOCIA 

11 CUANTIA: USD. $ 400,00 

12 DI 4 COPIAS **EET ** 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

14 la República del Ecuador, hoy día CINCO (05) de JULIO 

15 del DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAz.- 

16 BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO / DEL 

17 CANTON QUITO, comparece a la celebración de la 

18 presente escritura pública: la señorita MARIA GABRIELA 

19 VILDOSOLA NAVARRO Golterg/ fo or sus propios derechos; 

20 y la señora. PATRICIA DEL CARMEN : VILDOSOLA 

21 NAVARRO; divorcia da” por sus propios derechos.- Las” 

22 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, vores 

23 de edad, domiciliadas eñ el Distrito Metropolitañío de Quito, .* 

24 legalmente capaces para contratar. y oder obligarse, a 

Penes de conocer doy fe, ya “que me presentan sus 

documentos de identidad, bien instruidas” por mí el Notario 

27 enel objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

28 libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
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1: me presentan Para que eleve a instrumento público , suyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras Públicas asu cargo sírvase ifñicorporar 
Doa ra 

2 

3 

4 una más de constitución de compañía de respoñsabílidad 

5 limitada arreglada á las cláusulas que a continuación se 

6 relatan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

7 otorgamiento y suscripción de la presente escritura, las 

8 siguientes personas: MARÍA GABRIELA VILDÓSOLA 

9 NAVARRO( soltera / y, PATRICIA. DEL CARMEN 

10 VILDÓSOLA NAVARRO, divorciada” Las comparecientes 

11 son ecuatorianas, “mayores de edad, domiciliados en esta 

12 ciudad de Quito y eápaces para la celebración de esta clase o AC 

13 de actoS. SEGUNDA: VOLUNTAD DE FUNDACIÓN.- Las 

14 comparecientes “manifiestan que es su voluntad fundar la 

15 compañía de responsabilidad: limitada, la misma que se 

16 constituye mediante la presente escritura. Por consiguiénte 

17 las socias tienen la calidad de socias fundadores de. la 

18 misma TERCERA: REGIMEN NORMATIVO. -/ Las 

19 comparecientes “manifiestan que la Compañía de 

20 Responsabilidad Limitada que constituyen” se regirá por las 

21 Leyes de la República del Ecuador, én especial por la Ley 

22 de Compañías. y por su estatuto social que a continuación 

23 se inserta. “CUARTA: CAPITULO PRIMERO: ESTATUTO 

SOCIAL: ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN 

SOCIAL Y Y DURACIÓN.- La compañía se denominará: 

26 CAPITAL MANAGEMENT CAPITAMANAG COMPAÑÍA 

27 LIMITADA y Como tal se regirá bajo las leyes ecuatorianas y 

28 los presentes estatutos. ARTÍCULO SEGUNDO: 

  

   



  

  establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del 

4 territorio nacional o del exterior. ARTICULO TERCERO.- 

5 OBJETO SOCIAL. La c a compañía tiene por objeto_setial 

AAA < análisis, “diseño, desarrollo, instalación, > 

7 .Sapacitación, Y distribución. der sofware paquetes 

8 informáticos A portación, exportación; comercializacióf y 

9 distribución de «computadoras, equipos, p Méricos 

    

capacitación y Coñsultoria. Para el cumplimient é su | 

' objeto. social la Compañía. podrá, ejercer la representación Y | 

12 de empresas afinés a su-áctividad: podrá, réalizar los y . 

13 siguientes-áctos, | los. qué. ningún caso se eEntenderá como , 

14 limitativos al objeto social, sino solo enunciativas, podrá 

Is asociarse con-otras empresas e instituciones, con. el fin de 

16 cumplir su objeto social; podrá realizar toda-cláse de actos 2 
1. 

17 civiles, mercantiles Comerciales, inidustriáles O de ser iCios.- 
A 

18 y asesoría nó prohibidos” por las leyes adquirir accioñes, 
IS 

A ms 

19 participaciones, o, derechos de compañías existentes-6- 

20 promover la corístitución de nuevas compañías participando / 

21 en el contrato constitutivo O fusionándose con otra, 0 / 

22 transformándosé en” “una compañía distintá” “conforme lO 

23 disponga la ley “actuar como. mandante” O mandataria de 

24 personas naturales . lo surídicas o a Aravés de s 

AAA gal, abri toda clase de. cuentas corrientes 

26 sean comerciales o “bancarias / y solicitar” Garantias 

27 bancariaS - La Compañía podrá participar en toda clase de. 

28 licitaciones, coneúrsos y contratos com él sector público; ya 
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sea sola o asociándose” con compañías-Sxistentes o que p
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2: * fueren a constituirse,- “podrá además solicitar comprar y. 

3 registrar o de-Sualquier manera adquirir, tener, poseer, en 

4 dominio, usar “explorar o introducir, vender o. arréndar, A 

5 ceder, pigriórar o de cualquier manera. comercial con marcas 

patentes, dsfechos de autor, nomtífes comerciales, lemas” 
LK 

6 

7 comerciales secretos industrialeó S y demas instituciones” de- 

8 la Propiedad inteléctual, otorgados. en la República del E 

9 Ecuador. Finalmehte- la compañía tiene- la facultad de * | 

10 participar con empresas del sector” público conformado 

11 compañías de economía mixta. ARTICULO CUARTO..- 

12 DURACIÓN. - La duración: de la compañía “CAPITAL - 

13 MANAGEMENT CAPITAMANAG COMPANIA LIMITADA” 

14 es de cincuenta años, -cóntados a partir de la inscripción de. 

15 esta escritura en el registro Mercantil, sin embargo ne 

16 plazo podrá ampliarse, restringirse o disolverse” si así 

17 acordaren los..socias, por mayoría absoluta de votós. o 

18 reunidos en la Junta: General. “de acuerdo con la Ley. 

19 CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL. Y LAS 

20 PARTICIPACIONES. ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL. 

21 SOCIAL Y LAS PARTICIPACIONES. - El capital social dea 

22 Compañía será de CUATROCIENTOS DÓLARES. C DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE” "AMÉRICA. ($400USD)- él mismo” 

Fons será dividido en 400 participaciones de ÚN DÓLAR BE | E 

LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA (1USDYJ, cada una” 

26 Las mismas que se éncuentren suscritas integrameñte, y 

27 pagadas en su totálidad, conforme consta. en el cuadro” de e 

28 ¡Integración de “capital que más “adetánte se detalla—Tás 
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14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 7 (1UsD), “cada aná Lo Las participaciones son acumulativas | e 

22 

23 

24 

27 

28 

17. Jconvocatorial ARTICULO OCTAVO.- En casos de aúmento” 
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    socias han abierto pará “el objeto su E de mo 

efectos de depositar su aporte en humerario. ARTÍCUES j 

SEXTO.- Todás las participaciones gozarán” “de a 

derechos,-Por cada participación-dé UN-DÓLAR DE Los” 

ESTADOS UNIDOS DE- “AMERICA - (1USD), el solo. La) 

tendrá derecho a unÁoto. Los beneficiarios de la Compañía o 

se repartirán las utilidades"á prorrata. de Ta participación” 

ana Vez. hechas las 

      

  

social pagada Dor cada socia, 

deducciones para el fón: de” de reserva y las otras previstas 

por Leyes especiales. ARTICULO SÉPAIMO.- -En el” 

certificado de aportación de cada uno- de los” “socias 2 

deberá hacer constar su carácter de no negociable y el 

número de participaciones. que por su aporte correspondan, — 

Para que a sus participacioñes a: así coro / 

para la acmisión 22 44 ÓS Ss cias; era” Necesario el 

consentimiento. únánime del” cafital “social Jen primera , 
     

o e PA 
a 

AA A rn o. 

de capital, las huevas” Participaciones tendrán igualalor 
a 

A 

  

nominal al indicado, o” sea que serán Neceser 

DÓLAR . DE. LOS. ESTADOS UNIDOS “DE “AMERICA 

ni 
e 

A   negociables. La a conterirá- a “cada” “socia un” 

fuese él número de certificado de apoña: ión, Sea cual o 

JA radioaciones onda, en el qué Si se hará “constar” su 8 

carácter de no negociable. Las parficipaciones -són | 
LL o 

transmisibles porCausa de muerte y transferíbles por acto. 

entre vivos, pero en éste último casor Siempre que mediáre 
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el consentimiento unánime.del capital social. ARTÍCULO 

2 NOVENO..- El capital de a. compañía- “es de 

3 CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

4 DE AMERICA (400USD)” se encuentra integraríente 

5 suscrito de acuerdo con el siguiente cuadro:   

6 CAPITAL 

7 NUMERO DE CAPITAL .CAPITAL POR 

8 SOCIA --7 PARTICIPACIO Y SUSCRITO PAGADO PAGAR TOTAL 

9 Maria Gabriela Vildósola Navarro 8 8 / 8 / g 

10 Patricia del Carmen Vildósola tar 22 / 392 / 392 4 | 392, 

11 TOTAL Ñ 400 / 400 / 400 / -400 Y( 

12 ARTÍCULO DÉCIMO..- AUMENTO 0 DISMINUCIÓN DE 

13  CAPITAL.- Para proceder al aumento o disminución de capital 

14 social, sóá necesaria la aprobación de la Junta General de 

15 Sociasí teniendo las socias fundadoras derecho preferente en 

16 el aumento de capital a prorrata de sus participaciones; en 

17 cuanto a la disminución-dél capital, no se tomarán-résoluciones 

18 en este sentido siesto involucra la devolución a tos socias de | 

19 parte de las aportaciones hechás y págadas conforme lo | 

20 dispone la Ley de Compañías, CAPITULO TERCERO, JN 

21 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS St 

22 ARTÍCULO UNDÉZÍMO . .- Las socias de la com 

23 siguientes dereches: a) Percibir los beneficios « sociáles que, les 

a es en todo caso, del valor pagadode $! sus 

25 

     

participacione b) Suscribir los aumentos de capital que se 

26  acordaren en estricta proporción a sús participaciones socí ales: 

Y Ser preféfidos para la adquisición de las participaciones 

28 2 sociales) En caso de liquidación de 1 Compañía, en 
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so 1 remanente del patrimonio _sócial, una vez cumple; 74 7d e 

= ! La qu! -     20 0R 
    

    

obligaciones sociales, sea Úistribuido en estricta proporcl RE q 

participaciones; 4, 9) Los demé “derechos que confi creta 
   

    

socias de la Ley de Compañías y, estos Estatutos, En cuanto. a las) 

obligaciones y responsabilid es de los socias se estará. a lo que 

CUARÍO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE-LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO 

DUODÉCIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- -La compañía 

10 estará gobemada por la Junta General de Socias y “administrada 
TAS 

q___ .————— 

11 por el Presidente y = Gerente General” Quienes tendrán las 

4 

5 

6 establece .al respecto la Ley de Compañías. CAPITULO - 

7 

8 

9 

A 
AAA AAA 

  

          

12 facultades, derechos y obligaciones fi ljados. por la ley y los 

| 13 Estatutos. ARTÍCULO” DÉCIMO TERCERO.- DE LA JUNTA” 

NN 14 GENERAL DE soÉIos!- La Junta General de Socías legalmente, 

o 15 convocada y reunida€S. la máxima autoridad dé? la Compañía, - 

16 con amplios Poderes pára sasolver todos. los asuntos relacionados 

17 alos negocios sociales y para Aómar las decisiones” que juzgue 

18 conveniente en defensa de la mism ARTÍCULO DÉCIMO 

19 CUARJÓ.- CLASES DE JUNTAS Las Juntas Generalés-Són 
20 ordinarias y Extraordinañíás., La Junta _Geñeral Ordinaria, se 

21 reunirán una vez al año, eso de los tres meses-pósteriores ala 

22 finalización del o económico —pára tratar asuntos e 

23 determinados en la convocatoria. ARTI ÍCULO DÉCIMO QUINTO. O.- 

Las ca se ne cualquiér época, del 

año, dentro de los es) meses posteriores a la fi nalización del 

ejercicio econó a tratar asuntos _determinados. er la 

convocatoria. ARTÍCÚLO DÉCIMO SEXTO O. Tanto las Juntas .. 

28 Ordinarias como las extraordinarias, se Teunirán en el domicilio 
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1 principal de la compañía, sálvo lo dispuesto en la toy de 5 

. Compañías vigentS;. referente a las Juntas Universales 

3- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. CONVOCATORIAS.- LaS y Junté. - 

4 General, ¿Ordinaria serán convocadas” con” ocho díás de 
A A AA 

rt e so. 

anticipación por lo menos el día fado para la reunión y por medio 
rn —, A AA 

“hagas sus veces, la que dsBerá indicar a más de la fecha, el día, la. 

8 hora, el Jugar y el objeto. de la reunión;” “ARTÍCULO DÉCIMO EN 

9 OCTAVO.- Podrá _eóhvocarse a reunión de: Junta General, por” 

10 simple pedido delo las socias que completen por lo menos el diez. 

11 por ciento ( 10% del capital social, para tratar los asuntos que 

12 indiquen en su petición. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. 2.7 

13 JUNTAS UNIVERSALES.- _No obstante lo dispuesto -en' os 

14 artículos anteriores; ta Júnta quedará válidamente constituida en eN 

15 Cualquier lugar, “dentr to” “del territorio nacional, siempre que esté 

16 presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por 

17 unanimidad la celebración de la Junta. los mismos que deberán 

18 suscribir el Acta bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO YIGÉSIMO. - 

19 CONCURRENCIA.- Para que la Junta General pueda a instatátos rse a 

20 deliberar y considerarse vá lidamente constituida en la-prifera - 

21 convocatoria, será necesario, que las-tlós) socias asistentes 

22 representen más” de la mitad del capital social.- La Juríta se e 

reunira en segunda convocatoria” “con el número de socias 

He resentes debiendo expresamente asi en la referida Convocatoria, 

25 Las decisiones se tómarán por mayoría. de votós que no podrá. cn 

26 inferior al sesenta por ciénto (60%) del capital social concurrente. - 

27 ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DE LAS RESOLUCIONES | 

22 DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta general” “adoptará 

q A rr 
e e 
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resoluciones” y para, gúe éstas sean válidas se necesitará hor 

menos el voto por lo/fienos $ senta por ci ciento (COR AAA 

     
    

   

  

    

   
mm a ' 

A - - TA 
capital concurrente. Léós votos en blanco co y des Ebstencione"seras) ys 

O 
e. nn 

sumarán a la mayoría para efectos dé votación, cada votación 

dará a la socia el derecho a un voto “ÁRTÍCULO. VIGÉSIMO 

SEGUNDO. Las socias Pc án concurrir persónalmente a las 

reuríones de la Junta Fr O por medio de un representante 

La representación coníencional- se conferirá . Con carácter 

personal para cada junta; “mediante. Carta Poder _difigida al 

Gerente General de la Cómpañía o mediante” poder. notarial 

general o especial MO. podrán ser representantes convencionales 
A A AKI e vr 

A A 0 EZ 
a 

los administradores nitos Comisarios de la compañía, a no ser que 
A 

sean. Sus... representantes _ legales. “ARTÍCULO  VIGÉSIMO—_ 

TERCERO.- DIRECCIÓN Y ACTAS. as Juntas Generales serán ON 

dirigidas por la Presidente de la Compañía, o sí así se resolviere, o 

por uno de las sas! designados por | la. própia Junta, y actuará de 

Secretario el Gorgas General de la. Compañía, o si-así se. 

Ss a elegida para el slecto” por la misma Junta:: a | 

deliber iones yA acuerdos de. las juntas: generales o o 

llevará las fi 6 0 presidente y del secretario “de la Junta. o - - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO, CUARTO. Si 1 dura fuere Universal,él 
acta deberá sér á susto por todos los asistentes. Las-actas. se 

llevarán en lafor determinada en_el-Réglamento de Jun as > 

Generales, es decir en hojas móviles, escritas a máquina: - 

ARTÍCULO _MIGÉSIMO QU INTO ¿AT RIBUCIONES AE LA. 

JUNTA Corresponde a. la_4dúnta eral de “Socias, las 

siguientes atribuciones: ¿Designar Páserto y Gérente Cepal 

por el período de dos años, pudiendo ser réelegido 

  

   

  

acordare, 

acta de las 
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1 Indefinidamente y, fijar sus remuneraciones. Er presidente puéde' 

2 ser socia O node la compañía; al igual que el Gerente General de 

3 la Compañía” b, “Autorizar al Gerente General tódo acto o contrato 

4 que sobrepase los dos mil dólares de los Estados Unidos de Ñ 

5 - América; e Autorizar al gerente genera! la compraventa. y 

6 constitución de gravámenes de bienes inmuebles, x Remover ra 

7 Gerente Generál y al Presidente por causas legales con sujeción a 

8 lo dispuesto to en el inciso segundó del artículo ciento treinta y 1 

9 de la Ley de Compañías; e. Aprobar las cuentas y los” balances - 

10 que presente el Gerente” General; L Resolver acerca de, la forma 

11 del reparto de utilidades líquidas realizadas y capitalización de 

12 reservas; g; “Acordar la exclusión de la socia de acuerdo con las | 

13 causales establecidas en la Ley de; h Resolver a cerca de la 

14 fusión, transformación y disolución de la Compañía; 1. Interpretar. 

15 de modo obligatorio. los Estatutos de la compañía, k Aceptar lás o 

16 inversiones o aportaciones que realicen las personas naturales o 

17 jurídicas racionales O extranjerás para el cumplimiento” del objeto 

18 social; k, Ejercer además todas las atribuciones que le cóncede la 

19 Ley vigenté, ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTÓ.- DE LA 

20  PRESIDENTE.- Ebpfesidente socia o no de la Compañía, durará 

21 dos años en su cargo, pero, podrá ser indefinidamenté reelegido 

22 sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente. reémplazado, 

23 sin perjuicio de lo previsto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

o SÉPT IMO.- ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENTE.- 

Son atribuciones de la presidente: ¡ as Presidir las sesiones de a 

26 Junta General; bo Cumplir y _hacer cumplir las resolucion nes” y 

27 acuerdos de la Junta General: é.- Suscribir conjuntamente con el 

28 - Gerente General los certificados de aportación y y! las aclas-de ta” 

 



  

ANPANAG 

Dr. Enrique Díaz Ballestergsz<mo, 
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Junta General, cuando actúe de Secretario” va SuhWgá == Y, 
Sd, QUITO-ECUADER (97 

Gerente General en caso de ausencia; fálta o impedi > y ee 

O la Representación Legal de la Compañiafas 0 pia 

4 Intervenir con el Gerente General en la celebración de « escrituras 
A 
públicas; f:- -Supervigilar las operaciones de la marcha económica 

de la Compañía: g.- - En- general las demás atribuciones que le... 

5 

6 

7 confiere la Ley, estos es statutos y la Junta” General. En caso de 

8 

9 

6h . 

      

  

  

  

ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del Presidente 

le subrogará la persona que designe la Junta General. ARTÍCULO 

10 VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL.- -El Gerente 

11 General es el represen tante legal de la compañía, en 1 todo acto 

12 judicial y extrajudicial y. tendrá todos los deberes y atribuciones” 

13 señalados en la Ley de Compañías y en los estatutos. Durará dos. 

14 años en Sú cargo. peró “podrá ser indefinidamente reelegido. Y. 

15 podrá ser socia” Y no de la compañía. “Sus funciones 'se 

16  prorrogarán hasta ser. legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

17 VIGÉSIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE. 

18  GENERAL.- Son atibuciónes del Gerente General: aL - Convocár 

19 alas Juntas Generales; E Actuar como secretario delas Juntas 

20 Generales; e Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la” o 

21 compañía; Á.- - Suscribir conjuñitamente . con--el-- presidente los”. mn 
A o 

22 certif icados de aportación y las actas de la Junta General; ae 

23 Suscribir. todo acto o y contrato hasta dos mil dólares delos Estados. 
TA e e Pm 

  

24 Unidos de América y en adelante con autorización de la Junta - 

> General f- Intervenir en la compraventa, hipoteca de inmuebles, 

6 con autorización de la Junta | Genéral, $e Cuidar y hacér que se 

27 lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo eLtibro de.” 

28 actas; Ñic Presentar cada año a la Junta una memóñia razóñada 
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1  .acerca de la situación de la Compara, Comparada del balaneé y | 

2. de la cuenta de, pérdidas y ganancias; T- Informar a la Jun ntá : 

3 General cada vez que se solicite o lo “considere necesaño o, 

4 conveniente ácerca de la situación administrativa y fi inanciera de la” o 

5 compañía: J- Cuidar” y hacer que ES lleven los libros de e 

6 contabilidad y levar Por. sí mismo el libro de actas KE “Cohtratar. - 

7 empleados y má sus remuneraciones, . sin necesidad de 

8 “autorización, si 4á remuneración no excede de quinientos dólares 

9 de los Estados Unidos de América O con autorización de la Junta 

10 General si excediere de esa cantidad y dar por terminadós dichos 

11 contratos si fuese el caso: K2 Usar la firma de la compañía sin más 

12 Áimitaciones. que las establecidas en la Tey y en estos Estatutos: 

13 má Obligar a la compañía sin más limitaciones que las 

14 establecidas por la Ley Y estos Estatutos; n.- Ejercer todas las: 

15 funciones que le señalare tá Junta General, y además todas las 

16 que sean necesarias y convenientes para et buen funcionamiento 

17 de la Compañía. ARTÍCULO TRIGÉSIMO..- REPRESENTACIÓN 

18 LEGAL.- La representación legal de la compañía, tanto judicial 

19 como extrajudicialmente la tendra el Gerente General. y se 

20 extenderá a todos los asuntos relacionados con-Su: giro de 

21 Operaciones comerciales” y civiles, con las” Timitaciones 

22 establecidas en la Ley y los Estatutos. CAPITULO QUINTO; DE o 

23 LAS UTILIDADES. .- ARTÍCULO TRIGÉSIMÓ _PRIMÉRO. - 

UTILIDADES..- Las lidades obtenidas en cada da ejercioio anúal/ se 

$: tr de “acuerdo con la ley, una Ye ez” fealizadag 

  

26 deducciones previstás por Leyes especiales, y las necesa 10 para 

27 constituir el Fondo de Resgíva Legal. ARTÍCULO ARIGÉSIMO 

28 SEGUNDO.. FONDO DE RESERVA LEGAL.- La compañía de



  

ARSANA7? 
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e 

y 
e 

» 1 acuerdo con la ley formárá un fondo de 1% en un mol 0 ql 

menor al veinte por ciento-del capital soda, “segregando A sa 

3 objetivo el cinco por ciento de sus utilidades Tíquidas; CAPÍ TULO 

4 SEXTO..- FISCALIZACIÓN no sem TERCERO: . 

Respecto a la 4 scalización. de la compa nia a Junta Séneral 

nombrará un cof sario Anualmente qde-fpódrá ser Ss 0090 no-de 

5 

6 

7 la Compañía, y durará un año n su cargo. ARTÍCULO 

8 

9 

  

TRIGÉSIMO CUART O.- Ca Snta unta General, bien-seáh. ordinariá O 

extraordinaria, podrá cuantas veces juzgue con fentó nombrar 

10 uno o más fl scalizadoreS, para eL estudio, examen Y análisis dél 

11 movimiento-Y estado financiéro de la compañta” así como las , 

12 gestiones del Gerente General en cada casoTa Junta Generál.” 

13 concretará los temrás a a que deba concretarse el trabajo, a 

14  fiscalizadores que se “designen y estos, rendirán Su | Su jafórme de Y, 

15 fiscalización que ha de le Ser conocido por la Junta con la | 

16 misma que deberá pronunciarse al respecto. CAPITULO eS 

17 SEPTIMO.- DISOLUCIÓN - Y. «LIQUIDACIÓN ARTÍCULO” o 

18  TRIGÉSIMO QUINTO.- Son causas de disólución anticipada de” 

19 la compañía, todas 18 que se hallan Gblecidás en alone la 
r 

dl 

  

20 resolución de, a Junta” “Generál, tomada con. sujéción a los; 

21 preceptos legale s, ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXO. En c e 

22 disolución y iquidación d de. la Compañ na prendo Posa 

23 frente a las socias, sumirá las funciones del liq quidador, e el Y 

24 Gerente General...Be haber oposición a ello la dúnta-Gen erál 

5 omita una-ó ¿Sh liquidadores y señalará sus Úciones y 

26 deberes. / CAPÍTULO . 0 OCTAVO.- pol 
Y 

27 GENERALES. ARTÍCULO TRIGÉSIMO ' SÉPAIMO.-" El año-- 

28 económico se contará desde el primero de enero al treinta y uno 

  

   

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador 

  

  
* 

o
 

.



  

1 de diciembre. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- En todo lo que 

2 no estuviere previsto en los presentes e estatutos, la Compañía se 

3 sujetará a la ley de Compañías y demás leyes de la República del 

4 Ecuador Ús APITÚLO. NOVÉNO.- DISPOSICIONES FINALES. o 

5 En forma dea y y expresa las comparecientes mánifiestan lo” 

6 siguiente: al Se encuentran conformes con el texto del estatúto, 2 

7 que ha sido discutido, Gorobado y elaborado por todos las sociás y. 

g que regirán la vida de la Compañía: E. Se autoriza a la doctor. . 

9 Diego Gómez de- da Torre Reyes,- “para gue solicite” a la 

10 Superintendenkí: ía de Compañías la“aprobación de la. éscñítura. de | 

11 constitución y para, la/práctica de todas diligencias necesariás pára 

12 su perteccionamiento, con sujeción a la Ley de Compañías 
on 

13 vigente, y para qe realice todos. Jós trámites “de obtención o 

14 de patente y todos los” permisos necesarios” - - para, +A 

15 funcionamiento de la, Compañía; Y, cy Expresámente también: 

16 para que Patricia del Carmen Vildósola Navarro; Conyoque 4 la 

17 primera junta.general, la misma que tendrá” por. objeto Stincipal . eS 

18 designar al Presidente > y al Gerente” General “de la Compañía, 

19 Usted señor notarid se servirá agregar las cáusulas de estilo para a 

20 plena validez de este instrúrfiento.- “HASTA AQUÍ LA | UTA, a 

21 misma que queda elevada a escritura pública con...” “todo el valor 

   22 legal del caso y se encuentra firmada porel Doctor Diego Gómez. 

23 de la Torre Reyes, Abogado COñ rrátricula profesional _MúmerO 

cuatro mil setecientos ' cincuénta y siete del Colegio de: “Abogados A 

As e Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura púbica 

26 se han observado todos los preceptos legales del- éaso y leída 

27 que les fue A (ftegramente a los comparecientes” por mM el 

28 Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes, para 
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constancia fiman- conmigó en “unidad de acto, de Y 1 
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SRTA. MARIA GABRIELA VILDOSOLA NAVARRO 

C NODOS 5 Li al CV. 133-0125 

SRA. PATRICIA DI DEL CAS 
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EN VILDOSOLA NAVARRO / 

BALLESTEROS 

AVO DEL CANTÓN QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
q a 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18notary18.com 

Quito - Ecuador 

  

 



  

Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NUMERO D E TRÁMITE: 7434835 
TIPO DE TRAMTTE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GOMEZ DL LA TORRE REVES DIEGO 
FECHA DE RESERVACION: 05/002012 14:20:00 e 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENTDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CAPITAL MANAGEMENT CAPITAMANAG CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/08/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

03/07/2012 

 



  

BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y: 

18 DE JUNIO DE 2012 Ñ o) 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): PATRICIA DEL CARMEN VILDÓSOLA NAVARRO 

1170966243-9 [consignó en este Banco la cantidad De 
  

Con Cédula de Identidad: AOL 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL d£ la empresa: o | 

; que actualmente se encuentra cumpliendo CAPITAL MANAGEMENT CAPITAMANAG CIA LTDA 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

   

    

     
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. --:* “NOMBRE DEL SOCIO MTM 010 WO "o | 

1 PATRICIA DEL CARMEN VILDÓSOLA NAVARRO] 170966243- 9 8 $. $ 392, 00 usd 

2|MARIA GABRIELA VILDÓSOLA NAVARRO/' 170862547-8|, / $. $ 8,00 7 usd 
3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 
1 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 
.14 $. usd 

15 $. usd         

TOTAL 
EA a 
A Y AAA 
A eE 

E Po AA e 

      

  

  

AS AS y TH > PES 
ñ , 7 A 

PP EA 

E 3 AE A usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,5 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades +Heitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

Los 
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

  

  

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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MOTARIA DECIMO OCTAYA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE esta conforme con el 
original que me fue presentado. gécimo 
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JUL “2012 ds 
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NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
original que me fue presentado. Qútimo 

/ nz e Ó 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

... torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CAPITAL MANAGEMENT CAPITAMANAG CIA. LTDA., la 

  

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 
e 

r 

lugar y fecha de su celebración.- ..” 
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Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18Enotary18.com 

Quito - Ecuador 

    

  

 



  

Annan: 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE CAPITAL MANAGEMENT  CAPITAMANAG 

  

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 05 de julio del 2012, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número SC.IJ.DJC.Q.12.004237, de fecha 

15 de agosto del 2012, que APRUEBA la presente Compañía.- Quito a, 

VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE..- 

he 

pes To y SS) 
“sb : ys 

» Ce 0 — 
ble 

TT Y) 

NY rosso HDOCTOR PABLO VELA VALLEJO y 
BES ARIQUÚESIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

     

        
% A aricuo y 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador 

 



, aegistro de Do, 

    

S. 0 Me Can o 

  

Quito 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.1J.DJC.Q.12. CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de agosto de 2.012, bajo el número 
2914 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CON STITUCIÓN de la Compañía " 
MANA GEMENT CAPITAMAN AG CÍA. LTDA." , otorgada el cinco de julio del año 

  

   

  

DR. ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS. Se fijó un extracto parao conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1649.- sí cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado. en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo eL mt 
032008.- Quito, a cinco de septiembre: del año dos mil doce.- EL REGISTRÁD 

   

    

   

   

  

    

    

    
   

RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO    
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

 



  

Meana > 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No.SC.IJ.DJC.Q.12. 25596 

Quito, 14 de Septiembre de 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CAPITAL MANAGEMENT 

CAPITAMANAG CIA. LTDA. ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. | 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr Victor Cevallos Vá$quez 

SECRETARIO GENERAL


